
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273167-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUISA FERNANDA URREGO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273167-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA URREGO

Matrícula No 1054592

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 16 PS 2SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5521152
Resolución No. 273167-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273167 de 22 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  AGOSTO  DE  2025  la  señora  LUISA  FERNANDA  URREGO  identificado
con  C.C.  No.  1001278050,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273167
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1054592 Ciclo: 6 ubicada
en la dirección: MZ 13 CS 16 PS 2 , Barrio SEC-B CIUCAFE en el  periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1054592, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto  1077 m3 1050 m3 27 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el  día  26 de agosto de 2025,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por parte del funcionario, CARLOS ALBERTO OSORIO, “FUGA Externa en el sanitario viven
dos  personas  anexo  fotos,  medidor  funciona  correctamente,  medidor  mide  para  dos
apartamentos  cada  uno  con  baño.  lectura  actual  1088  m3,  medidor  N.
P1815MMRSA112146AA”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1054592,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario,  que  está  generando  incremento  en
consumo,  por  lo  cual,  no será objeto  de  modificación o  reliquidación alguna  por  parte  de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUISA  FERNANDA
URREGO identificado con C.C.  No.  1001278050 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUISA FERNANDA URREGO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 13 CS
16 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUISA FERNANDA URREGO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1054592 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273203-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA AMPARO DUQUE y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273203-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA AMPARO DUQUE

Matrícula No 1118892

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 09 PS 2JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524308
Resolución No. 273203-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273203 de 25 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  25 DE AGOSTO DE 2025 la  señora MARIA AMPARO DUQUE identificado con
C.C. No. 24943455, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273203 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1118892  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: MZ 29 CS 09 PS 2 , Barrio JOSE ANTONIO GALAN en el periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Amparo  Duque  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA70484AA  el cual registra una lectura acumulada de 1308
m3.  “Se reviso instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1118892, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

 agosto   1294 m3 1255 m3 39 m3 26 m3

Consumo por diferencia
de lectura, se ajusta

consumo
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio     1255 m3 1255 m3 0 m3 13 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1515MMRSA70484AA, el cual registra una lectura acumulada de 1308 m3.
 
Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo julio de 2025 no
se pudo obtener lectura tiene como observación ”MEDIDOR NO SE PUEDE LEER”, por ende, la
Empresa le facturo consumo promedio histórico de 13 m3, para el periodo de agosto de 2025 el
medidor  avanzó  (1255  m3  a  1294  m3)  arrojando  una  diferencia  de  39  m3  menos  13  m3  de
consumo promedio facturado en julio de 2025, deja la diferencia de 26 m3 facturados en agosto
de 2025.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1118892, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de julio  y  agosto de 2025,  SON
CORRECTOS,  por  lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por  parte de
éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.
           
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  AMPARO
DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  24943455  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA AMPARO DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 29 CS 09
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA AMPARO DUQUE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1118892 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273185-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARTURO MEJIA GARCIA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273185-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CARLOS ARTURO MEJIA GARCIA

Matrícula No 19618173

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 15 PS 3SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524312
Resolución No. 273185-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273185 de 25 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  AGOSTO  DE  2025  el  señor  CARLOS  ARTURO  MEJIA  GARCIA
identificado con C.C. No. 10110358, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
273185  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19618173  Ciclo:  9  ubicada  en:MZ  36  CS  15  PS  3  ,  Barrio  SAMARIA  II  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Adriana  Arroyave  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  N°  H25VA271516   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  22  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven dos personas”

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19618173, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio          803 m3 803 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 906 m3 906 m3 0 m3 6 m3

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA271516, el cual registra una lectura acumulada de 22 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de julio de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio equivalente a  6  m3,  más los  cargos



fijos. Ahora se observa que durante los periodos julio de 2025, la Empresa facturó un consumo
promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura de 0 m3.

Respecto  al  periodo  de  agosto  de  2025  se  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  ende,  se
confirma el consumo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19618173,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  julio  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -18310 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-7 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-7 421 0 6 0 -6453 6453

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-7 421 0 0 -1 -3 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-7 421 0 6 0 -4965 4965

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 421 0 6 0 12929 -12929

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 421 0 6 0 16805 -16805

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por CARLOS
ARTURO  MEJIA  GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  10110358  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CARLOS ARTURO MEJIA GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
36 CS 15 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ARTURO  MEJIA  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19618173 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273194-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MARCELA  RENTERIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273194-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA MARCELA  RENTERIA

Matrícula No 1226034

Dirección para Notificación
CL 2 # 9- 02 PS 2ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524310
Resolución No. 273194-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273194 de 25 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE AGOSTO DE 2025 la señora CLAUDIA MARCELA  RENTERIA identificado
con  C.C.  No.  1088262905,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273194
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1226034 Ciclo: 3 ubicada
en la dirección: CL 2 # 9- 02 PS 2 CR 009 # 002 003 PISO 000, Barrio ALFONSO LOPEZ en el
periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Orlando  Hernández  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA271223  el cual registra una lectura acumulada de 13 m3.  “Instalaciones en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual  viven
una persona”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1226034, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto        
  

6 m3 845 m3 6 m3 8 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA271223, el cual registra una lectura acumulada de 13 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  agosto  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 11 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos agosto de 2025, la Empresa facturó
un  consumo promedio  superior  al  predio  y  tiene  el  medidor  recién  cambiado,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado al consumo promedio de
8 m3.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1226034,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12976 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 421 8 11 17239 23703 -6465

AJUSTE A LA
DECENA

2025-8 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 421 0 0 -3 -4 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 421 8 11 -2189 -3010 821

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 421 8 11 22407 30810 -8403

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 421 8 11 -2846 -3913 1067

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  MARCELA  
RENTERIA identificado con C.C. No. 1088262905 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CLAUDIA MARCELA  RENTERIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 2 #
9- 02 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  MARCELA   RENTERIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1226034 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273220-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA TORO PARRA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273220-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA TORO PARRA

Matrícula No 1029925

Dirección para Notificación
MZ 30 CS 16VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524221
Resolución No. 273220-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273220 de 25 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE AGOSTO DE 2025 la señora MARTHA LUCIA TORO PARRA identificado
con  C.C.  No.  28765527,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273220
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1029925 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 30 CS 16
, Barrio VILLA DEL PRADO en el  periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Martha  Lucía  Toro  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P2015MMRAL133668AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  602  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la  lectura  actual,  viven  tres  personas,  un  baño.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra
posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del
servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  AGOSTO  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  14  m3,  en  el  periodo  de  Agosto  avanzó  de  579  m3  a  593  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  AGOSTO  de   2025,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  LUCIA
TORO PARRA identificado con C.C. No. 28765527 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARTHA LUCIA TORO PARRA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 30
CS 16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  LUCIA  TORO  PARRA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1029925 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273182-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FOR ALBA ROBAYO ROBAYO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273182-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FOR ALBA ROBAYO ROBAYO

Matrícula No 1699073

Dirección para Notificación
CR 5 A # 62 C- 12 CS 6CIUDADELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524316
Resolución No. 273182-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273182 de 25 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE AGOSTO DE 2025 la señoraFOR ALBA ROBAYO ROBAYO identificado
con  C.C.  No.  42061537,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273182
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1699073 Ciclo: 6 ubicada
en la dirección: CR 5 A # 62 C- 12 CS 6 VILLAS DEL BOSQUE, Barrio CIUDADELA DEL CAFE
en el periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE AGOSTO DE
2025 realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA92314AA  el cual registra una lectura acumulada de
1262  m3.   “Se  llama  al  usuario  en  varias  ocasiones  no  responden,  se  visita  el  predio  y  se
observa el medidor durante varios minutos y presenta movimiento estando el predio solo anexo
fotos”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1699073, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 1250 m3 1229 m3 21 m3 21 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3  avanzó  de
(1229 m3 a 1250 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

En  visita  de  terreno  se  determinó  que  el  medidor  esta  registra  consumo,  por  lo  tanto,  de
requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  la  empresa  por  el  momento  no  está
prestando  este  servicio,  por  ende,  puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar el punto exacto de la fuga si  la tuviera,  para que proceda a su reparación,  evitando
con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  reportar  a  la  empresa  del
resultado de la revisión particular. 



Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FOR ALBA ROBAYO
ROBAYO  identificado  con  C.C.  No.  42061537  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) FOR ALBA ROBAYO ROBAYO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 A
# 62 C- 12 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FOR  ALBA  ROBAYO  ROBAYO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1699073 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273244-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILDARDO BETANCUR y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273244-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GILDARDO BETANCUR

Matrícula No 984252

Dirección para Notificación
MZ B CS 1VILLA CECILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5526285
Resolución No. 273244-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273244 de 26 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE AGOSTO DE 2025 el señor GILDARDO BETANCUR identificado con C.C.
No.  9761462,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  273244  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  984252  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  MZ  B  CS  1  ,  Barrio
VILLA CECILIA en el periodo facturado de Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Gildardo  Betancourt  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1315MMCEL36907AA  el cual registra una lectura acumulada de 948
m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 21 m3, avanzó de 925 a 946 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo de AGOSTO DE 2025  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La



Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GILDARDO
BETANCUR  identificado  con  C.C.  No.  9761462  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  GILDARDO  BETANCUR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  B  CS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GILDARDO BETANCUR la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
984252 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de



conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273238-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  ISABEL ORTIZ ARIAS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273238-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA  ISABEL ORTIZ ARIAS

Matrícula No 1655513

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 15MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5526279
Resolución No. 273238-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273238 de 26 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE AGOSTO DE 2025 la señora MARIA  ISABEL ORTIZ ARIAS identificado
con  C.C.  No.  76682314,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273238
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1655513 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 15 ,
Barrio MONTELIBANO en el periodo facturado de Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Harold  Campaña  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA89099AA  el cual registra una lectura acumulada de 1222
m3.  Con observacion: "Existe fuga por rebose en el sanitario, se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y a la
fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario,  el  medidor
presentó una diferencia de 20 m3, avanzó de 1194 a 1214 m3, se desvirtuó inconsistencia en el
reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo de AGOSTO DE 2025  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas perceptibles o visibles
son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   ISABEL
ORTIZ ARIAS identificado con C.C. No. 76682314 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA  ISABEL ORTIZ ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 9 CS
15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   ISABEL  ORTIZ  ARIAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1655513 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273259-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YENI  LORENA RODRIGUEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273259-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario YENI LORENA RODRIGUEZ

Matrícula No 19591309

Dirección para Notificación
CALLE 30 # 36 B - 10 TORRE 1 APTO 103VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5527084
Resolución No. 273259-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273259 de 27 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE AGOSTO DE 2025 la señora YENI LORENA RODRIGUEZ identificado con
C.C. No. 42138524, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273259 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19591309 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CALLE 30 # 36 B - 10
TORRE  1  APTO  103  BALCONES  DE  VILLA  VERDE,  Barrio  VILLA  VERDE  en  el  periodo
facturado de Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Guillermo  Rodríguez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° H25VA203398  el  cual  registra una lectura acumulada de 3  m3.  Con observacion:
"Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente, viven una persona"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO DE 2025  ha  facturado  los  consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del
servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  el  periodo  de  Agosto  se  instaló  un  equipo  de  medida  nuevo  pro  lo  cual  no  se  obtuvo  la
diferencia de lectura correcta y la empresa facturo consumo promedio de los últimos periodos
del predio, siendo este correcto.

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el



consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos de
JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos
propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado,
no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO  DE  2025,   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YENI  LORENA
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 42138524 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) YENI LORENA RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 30
# 36 B - 10 TORRE 1 APTO 103 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YENI LORENA RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19591309 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273277-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARCELA DUARTE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273277-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARCELA DUARTE

Matrícula No 1616069

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 26PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5527430
Resolución No. 273277-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273277 de 27 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE AGOSTO DE 2025  la  señora  MARCELA DUARTE identificado  con  C.C.
No. 1088255827, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273277 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1616069  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  8  CS  26  ,  Barrio
PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO en el periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Marcela  Duarte  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1515MMRSA79753AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1275  m3.  
Medidor mide para predio  de  dos pisos,  cada uno con baño,  el  baño del  piso 2  tiene el
agua stop malo, viven tres personas, anexo foto del medidor y la lectura actual.  Situación
que confirma el incremento en el consumo registrado del periodo reclamado.

Ahora  bien,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO de  2025,  ha  facturado  los  consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del
servicio,  y al  daño porque EL BAÑO DEL PISO 2 TIENE EL AGUA STOP MALO,  la  cual  es
responsabilidad del usuario, en el Periodo de Agosto, presentó una diferencia de 16 m3, avanzó
de  1251  m3  a 1267  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de
medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en el periodo de AGOSTO de 2025, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa



ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARCELA DUARTE
identificado con C.C. No. 1088255827 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARCELA  DUARTE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  8  CS  26
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARCELA  DUARTE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



1616069 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273253-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GABRIEL ANTONIO MILLAN ROJAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273253-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GABRIEL ANTONIO MILLAN ROJAS

Matrícula No 19610800

Dirección para Notificación
CR 23 # 19 B - 31 APTO 301BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5527030
Resolución No. 273253-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273253 de 27 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  AGOSTO  DE  2025  el  señor  GABRIEL  ANTONIO  MILLAN  ROJAS
identificado con C.C. No. 79439433, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
273253  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610800 Ciclo: 4 ubicada en:CR 23 # 19 B -
31 APTO 301 , Barrio BOSTON en el periodo facturado de Agosto de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Gabriel  Millan  como usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA89232AA  el cual registra una lectura acumulada de 1214
m3.  Medidores trocados favor grabar así:

se  concluyó que el  medidor del predio se encontraba  trocado con el medidor de la apto 201, 
por lo tanto ,  se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados en el
sistema de información comercial asi

CR 23 # 19 B - 31 APTO 301 BARRIO BOSTON – CENTRO con matrícula 19610800  tiene
instalado el medidor  P1615MMRSA89232AA con lectura 1214 m3 

CR 23 # 19 B - 31 APTO 201 BARRIO BOSTON – CENTRO  con matrícula 19610798 tiene
instalado el medidor  P1615MMRSA89237AA con lectura 607 m3 

Por lo tanto,  mediante la solicitud No. 5531061 del 29 de Agosto de 2025, el Grupo de CPNT-
Medición, realizó la grabación correcta del número de los medidores a las dos matrículas, como
se encuentran en el terreno.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación,   para  que  efectúe  actualización  de  las
lecturas para el próximo período de facturación, teniendo en cuenta que  las lecturas actuales y
las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En  consecuencia,   no se accede a MODIFICAR los  consumos,  dado  que el  consumo real  del
predio es menor al facturado.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por GABRIEL
ANTONIO  MILLAN  ROJAS  identificado  con  C.C.  No.  79439433  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  GABRIEL  ANTONIO  MILLAN  ROJAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 23 # 19 B - 31 APTO 301 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GABRIEL  ANTONIO  MILLAN  ROJAS  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19610800 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273307-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA MARIA OROZCO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273307-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LILIANA MARIA OROZCO

Matrícula No 1185214

Dirección para Notificación
CS 79 PS 2BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5529374
Resolución No. 273307-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273307 de 28 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE AGOSTO DE 2025 la  señora LILIANA MARIA OROZCO identificado con
C.C. No. 42103586, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273307 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1185214 Ciclo:  13  ubicada  en la  dirección:  CS 79  PS 2  ,  Barrio
BELMONTE BAJO en el  periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025 en  la  que  participó  la  señora  Liliana  María  Orozco  como usuario  del  servicio  y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H22VA046544  el cual registra una lectura acumulada de 518 m3.  Existe fuga por
el agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo.  Situación que confirma el incremento en
el consumo registrado del periodo reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  de  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en el  medidor,  la  variación en  el  consumo se debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  al
daño  porque  EXISTE  FUGA  POR  EL  AGUA  STOP  DEL  SANITARIO,   la  cual  es
responsabilidad del usuario, en el Periodo de Agosto, presentó una diferencia de 20 m3, avanzó
de  492  m3  a  512  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de
medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en el periodo de AGOSTO de 2025, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa
ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son



responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA  MARIA
OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  42103586  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LILIANA MARIA OROZCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 79 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LILIANA MARIA OROZCO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1185214 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273309-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA  MONSALVE CALDERON y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273309-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA  MONSALVE CALDERON

Matrícula No 19557243

Dirección para Notificación
CL 17 # 26 - 13 APTO 803CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5529490
Resolución No. 273309-52 

DE: 29 DE AGOSTO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273309 de 28 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE AGOSTO DE 2025 la señora MARIA CRISTINA  MONSALVE CALDERON
identificado  con  C.C.  No.  42112365,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273309 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19557243 Ciclo: 8 ubicada en:CL 17 # 26 - 13 APTO
803 EDIFICIO ANTARA, Barrio CIUDAD JARDIN en el periodo facturado de Agosto de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Stella  Valencia  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° M1315-008410  el cual registra una lectura acumulada de 847 m3. Con
observacion "Mala lectura, instalaciones en buen estado"

 Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial, encontramos que se
presentó  inconsistencia  en  la  lectura  reportada  para  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025,  lo
que originó que se cobrara un consumo superior para este periodo, se reportó una lectura actual
de 854 m3, frente a la anterior de 841 arrojaba una diferencia de 13 m3, y de acuerdo a la visita
practicada el día 24 de Mayo de 2022 registra 847 m3.

Por  lo  tanto,   consideramos  procedente  modificar  los  consumo  facturado  en  los  periodo  de
AGOSTO DE 2025, el cual fue de 13 al consumo promedio del inmueble que corresponde a 4
m3,    para  dar  así  cumplimiento  al  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  
establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -70789 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-8 400 4 13 5060 16444 -11384

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 400 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 400 4 13 8619 28013 -19394

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 400 4 13 11204 36412 -25208

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-8 400 4 13 6576 21374 -14797

AJUSTE A LA
DECENA

2025-8 400 0 0 -3 -1 -2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y



Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CRISTINA  
MONSALVE  CALDERON  identificado  con  C.C.  No.  42112365  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA  CRISTINA   MONSALVE  CALDERON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 17 # 26 - 13 APTO 803 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  CRISTINA   MONSALVE  CALDERON  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19557243 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273295-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NUBIA DEL SOCORRO RINCON DE HURTADO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273295-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario NUBIA DEL SOCORRO RINCON DE HURTADO

Matrícula No 1053156

Dirección para Notificación
CR 13 # 6- 62LOS ANDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5529287
Resolución No. 273295-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273295 de 28 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2025  la  señora  NUBIA  DEL  SOCORRO  RINCON  DE
HURTADO  identificado  con  C.C.  No.  24944428,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 273295 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1053156 Ciclo: 1 ubicada en:CR
13 # 6- 62 , Barrio LOS ANDES en el  periodo facturado 2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Nubia  Rincón  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P0915MMCCA106337AA  el cual registra una lectura acumulada de 145
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor
registra consumo bien.  Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura
del periodo reclamado.

Ahora bien, con relación al consumo facturado para el Periodo de AGOSTO de 2025 se registró
8 m3 que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación
acerca de MEDIDOR FRENADO, se procedió a generar facturación por concepto de promedio,
tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  de  acuerdo  a  predios  en
circunstancias  similares,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se



evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  Junio  de  2025,  se
procede a ajustar de acuerdo a la diferencia de lectura del  predio,   que para la matrícula Nro.
1053156 que es  de  1  m3,  siendo un  predio  con bajo  consumo,  se establece  entonces  que  se
requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al
predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1053156  por  la
Empresa,  respecto al  período AGOSTO de 2025  NO SON LOS CORRECTOS,  por  lo cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Agosto de 2025
de 8 m3 a 1 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -30285 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-8 421 0 0 -3 -4 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 421 0 0 -5 -3 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 421 1 8 2801 22407 -19606

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 421 1 8 -274 -2189 1916

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 421 1 8 -356 -2846 2490

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 421 1 8 2155 17239 -15084

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NUBIA  DEL  SOCORRO
RINCON  DE  HURTADO  identificado  con  C.C.  No.  24944428  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  NUBIA  DEL  SOCORRO  RINCON  DE  HURTADO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 13 # 6- 62 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: NUBIA DEL SOCORRO RINCON DE HURTADO la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1053156 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273313-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JANIA MILENA OVIEDO BERMUDEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273313-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JANIA MILENA OVIEDO BERMUDEZ

Matrícula No 967638

Dirección para Notificación
CL 17 # 31- 81 CS 12URBANIZACION LAS ARBOLEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5529683
Resolución No. 273313-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273313 de 28 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2025  la  señora  JANIA  MILENA  OVIEDO  BERMUDEZ
identificado con C.C.  No.  1064978998,  obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 273313 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 967638 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 17
# 31- 81 CS 12 , Barrio URBANIZACION LAS ARBOLEDA en el periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE AGOSTO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Rocio  Castaño  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1415MMRSA50696AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1980  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la  lectura  actual,  viven  cuatro  personas,  predio  con  cuatro  baños.   Situación  que  no  da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente
a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  AGOSTO  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  61  m3,  en  el  periodo  de  Agosto  avanzó  de  1903  m3  a  1964  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  AGOSTO  de   2025,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JANIA  MILENA
OVIEDO  BERMUDEZ  identificado  con  C.C.  No.  1064978998  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora JANIA MILENA OVIEDO BERMUDEZ enviando citación a  Dirección de Notificación:,
CL 17 # 31- 81 CS 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JANIA  MILENA  OVIEDO  BERMUDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 967638 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273325-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) DIANA ESPITIA OSSA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273325-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DIANA ESPITIA OSSA

Matrícula No 1713163

Dirección para Notificación
CL 13 # 23- 25 APTO 306SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 273325-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273325 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2025 la señora DIANA ESPITIA OSSA identificado con C.C.
No.  42117317,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273325  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1713163  Ciclo:  8  ubicada  en:CL  13  #  23-  25  APTO  306  EDF   
BOSQUE  DE  LOS   ALAMOS,  Barrio  SEC  LOS  ALAMOS  en  los  periodos  facturados
2025-4,2025-5,2025-6,2025-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N° H25VA272681,  y con relación al  consumo facturado para los Periodos de ABRIL,
MAYO, JUNIO y JULIO de 2025,  se registró 15 m3, para cada periodo, que como consecuencia
de lo manifestado en el  sistema por  parte  del  grupo de facturación,  acerca de  MEDIDOR EN
CALIBRACIÓN  –  DIRECTO  -  RECIEN  CAMBIADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  ABRIL,  MAYO,
JUNIO y JULIO de 2025,  ya que se debió facturar por el promedio por aforo para el predio de
matrícula Nro. 1713163, de lo cual, con medidor recién cambiado genera un promedio menor, se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1713163  por  la
Empresa,  respecto  a  los  Periodos  de   ABRIL,  MAYO,  JUNIO  y  JULIO  de  2025,NO  SON
CORRECTOS,  por  lo cual,  se procederá por  parte de este Departamento a  reliquidar  a  lo que
fuè lo registrado por Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -234913 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 8 15 22407 42013 -19606

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 8 15 17239 32323 -15084

AJUSTE A LA
DECENA

2025-6 421 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-6 421 8 15 11946 22400 -10453

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 421 8 15 22407 42013 -19606

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 421 8 15 15528 29115 -13587

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 421 8 15 11946 22400 -10453

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-7 421 8 15 15528 29115 -13587

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-6 421 0 0 -1 -4 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 421 8 15 22407 42013 -19606

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-7 421 0 0 -1 -5 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 421 8 15 11946 22400 -10453

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 421 8 15 17239 32323 -15084

AJUSTE A LA
DECENA

2025-7 421 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 8 15 22407 42013 -19606

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 8 15 17239 32323 -15084

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 421 0 0 -1 -4 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-6 421 8 15 15528 29115 -13587

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 421 8 15 17239 32323 -15084

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-7 421 8 15 11946 22400 -10453

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 421 8 15 15528 29115 -13587

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor



la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda al usuario cerrar llaves de paso y hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños

visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  ESPITIA  OSSA
identificado con C.C. No. 42117317 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 



de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DIANA ESPITIA OSSA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 13 # 23- 25
APTO 306 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DIANA ESPITIA  OSSA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1713163 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2291-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JHON FABIO MUNERA y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2291-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: NO ACCEDE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JHON FABIO MUNERA

Matrícula No 868885

Dirección para Notificación
CL 13 # 16- 15 APTO 302PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Pereira, 29 DE AGOSTO DE 2025

Señor (a):
JHON FABIO MUNERA
CL 13 # 16- 15 APTO 302
Teléfono: 3128808725

Radicación: 2291 del 28 DE AGOSTO DE 2025
Matrícula: 868885
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO ESTA MUY INCONFORME CON EL
CAMBIO DEL MEDIDOR YA QUE CUANDO SE LO CAMBIARON LE DEJARON AGUA
REGADA EN EL PISO,  A EL LE TOCO RECOGERLA Y NOS DICEN QUE ES UN RIESGO
PARA LOS HABITANTES VECINOS, CEL 3128808725

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su comunicación, nos permitimos informarle que, conforme al historial interno de
la empresa y con el fin de dar respuesta a la queja presentada bajo la matrícula No. 868885, la
Subgerencia  Comercial  –  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira
informa lo siguiente:

En la dirección Calle 13 #16-15, Apto 302, Barrio Pinares de San Martín, se realizó la instalación
de  13  medidores,  actividad  que  contó  con  el  acompañamiento  del  vigilante  del  turno,  quien
además facilitó elementos de limpieza para dejar el área en condiciones adecuadas.

No obstante, comprendemos su inconformidad y tomamos atenta nota de lo sucedido.
 
Estaremos reforzando las recomendaciones a los contratistas para garantizar  que este  tipo de
situaciones no generen molestias a nuestros usuarios.

Agradecemos su comprensión y reiteramos nuestro compromiso con la prestación responsable,
segura y oportuna de nuestros servicios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  JHON FABIO  MUNERA identificado
con  C.C.  No.  10113673  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CALIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) JHON FABIO MUNERA
enviando citación a Dirección de Notificación: CL 13 # 16- 15 APTO 302 haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los



artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11455-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JENY ANDREA AGUDELO PINEDA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11455-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JENY ANDREA AGUDELO PINEDA

Matrícula No 19613546

Dirección para Notificación
CARRERA 36  84B-30 BLQ 1 TORRE A APTO  902CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11455-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19613546.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19613546, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19613546,
ubicado en la CARRERA 36  84B-30 BLQ 1 TORRE A APTO  902 Barrio CAMPO ALEGRE, actualmente cuenta con
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. P1715MMRSA95497AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  19613546,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La matrícula  No.  19613546,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CARRERA 36   84B-30  BLQ 1  TORRE A
APTO   902  SAVANNAH  APARTAMENTOS,  Barrio  CAMPO  ALEGRE,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En visita realizada al inmueble mencionado, se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra
FRENADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando la socialización
para dicho cambio a la persona que atendio la visita, desconociendo la condición contractual.

3. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4987618 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19613546 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19613546,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4987618
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a la persona que atendio la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
CARRERA 36  84B-30 BLQ 1 TORRE A APTO  902, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO
AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita) firma la orden
de trabajo  dando testimonio bajo  la gravedad de juramento de la posición del  usuario.  Lo  anterior,  de  conformidad
con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

1. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

2. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



3. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA  VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19613546, ubicado en la CARRERA 36 
84B-30 BLQ 1 TORRE A APTO  902 SAVANNAH APARTAMENTOS, Barrio CAMPO ALEGRE hasta tanto el usuario
autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11504-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO DUQUE SALAZAR y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11504-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JAIRO DUQUE SALAZAR

Matrícula No 19622499

Dirección para Notificación
CL 67 # 1 B- 26 MZ 30 CS 20MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11504-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19622499.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

4) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

5) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

6) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19622499, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor  por encontrarse FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19622499,
ubicado  en  la  CL  67  #  1  B-  26  MZ  30  CS  20  Barrio  MIRADOR  DE  LLANO  GRANDE,  actualmente  cuenta  con  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. J18FA814920

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  19622499,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

6. La matrícula No. 19622499, correspondiente al predio ubicado en la CL 67 # 1 B- 26 MZ 30 CS 20 MIRADOR DE
LLANO  GRANDE  ETAPA  H,  Barrio  MIRADOR  DE  LLANO  GRANDE,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

7. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

8. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988024 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

9. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19622499 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

10. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19622499,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988024
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
67 #  1  B-  26  MZ 30  CS 20,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del
cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita)  firma la orden de trabajo dando
testimonio  bajo  la  gravedad  de  juramento  de  la  posición  del  usuario  y  adicional,  se  anexa  foto  del  predio  y  del
medidor  con  fecha  y  hora.  Lo  anterior,  de  conformidad  con  la  ley  1437  de  2011  artículo  211  y  ley  1564  de  2012
artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

4. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

5. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación



del contrato,”  (…)

6. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19622499, ubicado en la CL 67 # 1 B- 26
MZ  30  CS  20  MIRADOR  DE  LLANO  GRANDE  ETAPA  H,  Barrio  MIRADOR  DE  LLANO  GRANDE  hasta  tanto  el
usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11493-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ORLANDO LOPEZ LOPEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11493-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE ORLANDO LOPEZ LOPEZ

Matrícula No 19608249

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 17 PS 3SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11493-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19608249.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

7) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

8) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

9) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19608249, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor  por encontrarse FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19608249,
ubicado  en  la  MZ  9  CS  17  PS  3  Barrio  SEC-D  CIUCAFE,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. A15FA261920

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  19608249,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

11. La matrícula No. 19608249, correspondiente al predio ubicado en la MZ 9 CS 17 PS 3 , Barrio SEC-D CIUCAFE,
se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

12. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

13. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4987953 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el



grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

14. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19608249 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

15. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19608249,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4987953
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en MZ
9  CS  17  PS  3,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

7. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

8. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



9. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19608249, ubicado en la MZ 9 CS 17 PS
3 , Barrio SEC-D CIUCAFE hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11482-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER TABORDA VELEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11482-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JAVIER TABORDA VELEZ

Matrícula No 199562

Dirección para Notificación
CR 6 # 23- 08LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11482-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 199562.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

10) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

11) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

12) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 199562, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 199562, ubicado
en la CR 6 # 23- 08 Barrio LAGO URIBE, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado prestado
por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. C19LA012663

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  199562,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

16. La  matrícula  No.  199562,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CR  6  #  23-  08  ,  Barrio  LAGO  URIBE,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

17. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

18. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4987861 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser



ejecutada por negación del usuario.

19. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 199562 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

20. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  199562,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No.  4987861
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
6 # 23- 08, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor;
como  prueba  de  lo  actuado,  el  técnico   (quien  realizó  la  visita)  firma  la  orden  de  trabajo  dando  testimonio  bajo  la
gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y
ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

10. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

11. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)

12. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN



Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No.  199562, ubicado en la CR 6 # 23- 08 ,
Barrio LAGO URIBE hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11503-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ESTELLA HOYOS FRANCO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11503-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ESTELLA HOYOS FRANCO

Matrícula No 492553

Dirección para Notificación
CR 26 BIS # 71- 73CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11503-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 492553.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 492553, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la instalación de medidor por encontrarse el predio con servicio DIRECTO de
acueducto, es decir, que el medidor no se encuentra en el predio; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 492553, ubicado
en la CR 26 BIS # 71- 73 , Barrio CUBA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado prestado
por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
0415MMCCT047711AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 492553, a pesar de haberse realizado socialización para su instalación, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La matrícula No. 492553, correspondiente al predio ubicado en la CR 26 BIS # 71- 73 Barrio CUBA, se encuentra
activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado
prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En visita realizada al inmueble mencionado, el tres (3) de enero de 2025, se verificó que es necesario instalar el
medidor ya que no se encuentra en el predio y por lo tanto no se puede determinar el consumo real del servicio de
acueducto en la propiedad;  incumpliendo la condición contractual establecida en el CCU.

3. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4839939 para cambio de medidor tres (3) de enero de 2025, por el grupo
de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la  empresa;  la  misma  que  no  pudo  ser
ejecutada por negación del usuario.

4. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 492553 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  492553,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4839939
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del tres (3) de enero de 2025, en
la que se verificó que es necesario instalar el medidor ya que no se encuentra en el predio.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
26 BIS #  71-  73,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

1. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

2. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



3. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse el predio con servicio DIRECTO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 492553, ubicado en la CR 26 BIS # 71- 73
Barrio CUBA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11488-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMPARO RAMIREZ BOLIVAR y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11488-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO RAMIREZ BOLIVAR

Matrícula No 1025154

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 1NUEVA COLOMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11488-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1025154.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

13) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

14) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

15) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1025154, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1025154,
ubicado en la MZ 2 CS 1 Barrio NUEVA COLOMBIA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1415MMRSA56946AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 1025154, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

21. La matrícula No. 1025154, correspondiente al predio ubicado en la MZ 2 CS 1 ,  Barrio NUEVA COLOMBIA, se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

22. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

23. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4716826 para cambio de medidor el trece (13) de enero de 2025, por el



grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

24. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1025154 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

25. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1025154,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4716826
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del trece (13) de enero de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en MZ
2 CS 1,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de  medidor;
como  prueba  de  lo  actuado,  el  técnico   (quien  realizó  la  visita)  firma  la  orden  de  trabajo  dando  testimonio  bajo  la
gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y
ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

13. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

14. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



15. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público  de  acueducto  al  predio  que  se  surte  del  servicio  de  la  matrícula  No.  1025154,  ubicado  en  la  MZ 2  CS  1  ,
Barrio NUEVA COLOMBIA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11499-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MUNICIPIO DE PEREIRA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11499-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MUNICIPIO DE PEREIRA

Matrícula No 993014

Dirección para Notificación
CL 15 # 13- 110SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11499-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 993014.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

4) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

5) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

6) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 993014, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la instalación de medidor por encontrarse el predio con servicio DIRECTO de
acueducto, es decir, que el medidor no se encuentra en el predio; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 993014, ubicado
en  la  CL  15  #  13-  110  AV  CIRC,  Barrio  SAN  JOSE  SUR,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. 

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 993014, a pesar de haberse realizado socialización para su instalación, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

6. La matrícula No. 993014, correspondiente al  predio ubicado en la CL 15 # 13- 110 Barrio SAN JOSE SUR, se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

7. En visita realizada al inmueble mencionado, el trece (13) de mayo de 2025, se verificó que es necesario instalar
el medidor ya que no se encuentra en el predio y por lo tanto no se puede determinar el consumo real del servicio de
acueducto en la propiedad, incumpliendose la condición contractual establecida en el CCU.

8. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4839926 para la instalación del medidor el trece (13) de mayo de 2025,
por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo
ser ejecutada por negación del usuario.

9. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 993014 con su conducta omisiva al no permitir la instalación del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

10. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del servicio para la matricula 993014, pues el  usuario ha impedido la instalación del  equipo de medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario
subsanirregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la
CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material  probatorio, la orden de trabajo No.4839926
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del trece (13) de mayo de 2025,
en la que se verificó que es necesario instalar el medidor ya que no se encuentra en el predio.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
15 # 13- 110, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN de la instalación de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

4. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

5. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



6. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse el predio con servicio DIRECTO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 993014, ubicado en la CL 15 # 13- 110
Barrio SAN JOSE SUR hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11510-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CARMENZA ELENA GONZALEZ GARCIA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11510-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CARMENZA ELENA GONZALEZ GARCIA

Matrícula No 162743

Dirección para Notificación
CL 13 # 16- 22PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11510-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 162743.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

16) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

17) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

18) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 162743, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse en  MAL ESTADO,  es  decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 162743, ubicado
en  la  CL  13  #  16-  22  Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. P1615MMRSA80804AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  162743,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

26. La matrícula  No.  162743,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CL  13  #  16-  22  ,  Barrio  PINARES DE SAN
MARTIN, se encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de
acueducto y alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P.

27. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendio la visita, desconociendo la condición contractual.

28. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual  se expidió la solicitud No. 4988097  para cambio de medidor elcinco (5) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

29. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 162743 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

30. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  162743,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGESMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988097
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del elcinco (5) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentraen  MAL  ESTADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendio la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
13 # 16- 22, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor;
como  prueba  de  lo  actuado,  el  técnico   (quien  realizó  la  visita)  firma  la  orden  de  trabajo  dando  testimonio  bajo  la
gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y
ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

16. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

17. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



18. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA  VIGESMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 162743, ubicado en la CL 13 # 16- 22 ,
Barrio PINARES DE SAN MARTIN hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11508-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) MONICA CASTAÑO BETANCOURTH  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11508-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MONICA CASTAÑO BETANCOURTH

Matrícula No 640086

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 28 B- 78SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11508-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 640086.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

19) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

20) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

21) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 640086, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 640086, ubicado
en la CR 15 BIS # 28 B- 78 Barrio SAN NICOLAS, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1015MMCCA12582AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 640086, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

31. La matrícula  No.  640086,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CR 15  BIS  #  28  B-  78  ALTOS,  Barrio  SAN
NICOLAS, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de
acueducto y alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P.

32. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendio la visita, desconociendo la condición contractual.

33. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988064 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

34. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 640086 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

35. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  640086,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988064
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio  a quien atendio la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
15 BIS # 28 B- 78, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

19. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

20. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



21. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 640086, ubicado en la CR 15 BIS # 28 B-
78 ALTOS, Barrio SAN NICOLAS hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11507-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR ZAPATA RAMIREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11507-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario VICTOR ZAPATA RAMIREZ

Matrícula No 1539931

Dirección para Notificación
AV LAS.AMERICAS # 54- 10 APTO 404BOSQUES DE SANTA ELENA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11507-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1539931.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

22) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

23) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

24) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1539931, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1539931,
ubicado en la AV LAS.AMERICAS # 54- 10 APTO 404 Barrio BOSQUES DE SANTA ELENA, actualmente cuenta con
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. P1515MMRSA66888AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  1539931,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

36. La matrícula  No.  1539931,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  AV  LAS.AMERICAS #  54-  10  APTO 404  ,
Barrio BOSQUES DE SANTA ELENA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella
le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

37. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendio la visita, desconociendo la condición contractual.

38. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988045  para cambio de medidor el cinco (5) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

39. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1539931 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

40. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1539931,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988045
diligenciada  por  el  contratista  WORLDTEK,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  el  cinco  (5)  de  marzo  de
2025,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendio la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en AV
LAS.AMERICAS  #  54-  10  APTO  404,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO
AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita) firma la orden
de trabajo  dando testimonio bajo  la gravedad de juramento de la posición del  usuario.  Lo  anterior,  de  conformidad
con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

22. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

23. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



24. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGESIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público  de  acueducto  al  predio  que  se  surte  del  servicio  de  la  matrícula  No.  1539931,  ubicado  en  la  AV
LAS.AMERICAS  #  54-  10  APTO  404  ,  Barrio  BOSQUES  DE  SANTA  ELENA  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11525-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE WILLIAM BERNAL y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11525-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE WILLIAM BERNAL

Matrícula No 49692

Dirección para Notificación
CL 5 # 10- 35 PS 2BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11525-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 49692.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

25) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

26) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

27) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 49692, al que a pesar de
habérsele notificado en debida forma la necesidad del cambio de medidor por encontrarse  MAL ESTADO, es decir,
que el medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 49692, ubicado
en la CL 5 # 10- 35 PS 2 Barrio BERLIN, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado prestado
por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1615MMRSA90961AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No.  49692, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio,  con lo cual  ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

41. La  matrícula  No.  49692,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CL  5  #  10-  35  PS  2  ,  Barrio  BERLIN,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

42. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

43. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988300 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el



grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

44. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 49692 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

45. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  49692,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988300
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  en  MAL  ESTADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
5 #  10-  35  PS 2,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

25. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

26. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



27. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 49692, ubicado en la CL 5 # 10- 35 PS 2 ,
Barrio BERLIN hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11518-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) gildardo arce pinzon y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11518-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario gildardo arce pinzon

Matrícula No 19580597

Dirección para Notificación CLL 64 B # 1 B - 58  BLOQUE 10  APTO  1031MIRADOR DE LLANO
GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11518-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19580597.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

28) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

29) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

30) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19580597, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la necesidad del cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir,
que el medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19580597,
ubicado en la CLL 64 B # 1 B - 58  BLOQUE 10  APTO  1031 Barrio MIRADOR DE LLANO GRANDE, actualmente
cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. 12T081649

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el  usuario no autorizó el  cambio del  equipo de medida clase en el  predio con
matrícula No.  19580597, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

46. La matrícula No. 19580597, correspondiente al predio ubicado en la CLL 64 B # 1 B - 58  BLOQUE 10  APTO 
1031 MIRADOR DE LLANO GRANDE ETAPA D, Barrio MIRADOR DE LLANO GRANDE, se encuentra activa en el
Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

47. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita , desconociendo la condición contractual.

48. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988118 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

49. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19580597 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

50. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19580597,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988118
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CLL
64  B  #  1  B  -  58   BLOQUE  10   APTO   1031,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO
AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita) firma la orden
de trabajo  dando testimonio bajo  la gravedad de juramento de la posición del  usuario.  Lo  anterior,  de  conformidad
con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

28. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

29. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



30. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19580597, ubicado en la CLL 64 B # 1 B -
58   BLOQUE 10   APTO  1031  MIRADOR DE LLANO GRANDE ETAPA D,  Barrio  MIRADOR DE LLANO GRANDE
hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11529-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ERIKA LUCIA BEDOYA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11529-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ERIKA LUCIA BEDOYA

Matrícula No 19614793

Dirección para Notificación
CR 46 # 78 - 70 MZ 3 CS 19HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11529-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19614793.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

31) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

32) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

33) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19614793, al que a pesar
de habérsele  notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse  en  MAL ESTADO,  es  decir,  que  el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19614793,
ubicado  en  la  CR  46  #  78  -  70  MZ  3  CS  19  Barrio  HACIENDA  CUBA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado prestado por  la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, con medidor No. A17FA175739

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  19614793,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

51. La matrícula No. 19614793, correspondiente al predio ubicado en la CR 46 # 78 - 70 MZ 3 CS 19 CONJUNTO
CERRADO ENTRE VERDE, Barrio HACIENDA CUBA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y
a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

52. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio  a quien atendió la visita , desconociendo la condición contractual.

53. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4839664 para cambio de medidor el doce (12) de diciembre de 2024, por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

54. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19614793 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

55. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19614793,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4839664
diligenciada por el  contratista WORLDTEK,  con la  observación de “NO AUTORIZA”,  del  doce (12)  de diciembre de
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando la
socialización para dicho cambio  a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
46  #  78  -  70  MZ  3  CS  19,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del
cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita)  firma la orden de trabajo dando
testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de
2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

31. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

32. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



33. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19614793, ubicado en la CR 46 # 78 - 70
MZ  3  CS  19  CONJUNTO  CERRADO  ENTRE  VERDE,  Barrio  HACIENDA  CUBA  hasta  tanto  el  usuario  autorice  el
remplazo  del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11524-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MARGARITA SANCHEZ JIMENEZ
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11524-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA MARGARITA SANCHEZ JIMENEZ

Matrícula No 1281104

Dirección para Notificación
CR 5 BIS # 66- 42 PS 1 MZ 13 CS 14SEC-F CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11524-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1281104.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

34) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

35) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

36) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1281104, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1281104,
ubicado en la CR 5 BIS # 66- 42 PS 1 MZ 13 CS 14 Barrio SEC-F CIUCAFE, actualmente cuenta con el servicio de
acueducto  y alcantarillado prestado por  la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, con medidor No. P1815MMREL111750AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida clase “B” en el predio con
matrícula No. 1281104, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

56. La matrícula No. 1281104, correspondiente al predio ubicado en la CR 5 BIS # 66- 42 PS 1 MZ 13 CS 14 , Barrio
SEC-F  CIUCAFE,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los
servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

57. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

58. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4988263 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

59. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1281104 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

60. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1281104,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4988263
diligenciada por  el  el  contratista  WORLDTEK,  con  la  observación  de  “NO AUTORIZA”,  del  cinco  (05)  de  marzo  de
2025,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
5 BIS # 66- 42 PS 1 MZ 13 CS 14, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN
del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando
testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de
2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

34. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

35. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



36. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1281104, ubicado en la CR 5 BIS # 66- 42
PS 1 MZ 13 CS 14 , Barrio SEC-F CIUCAFE hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11528-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) YENNY SOLEDAD MONTES LADINO  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11528-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario YENNY SOLEDAD MONTES LADINO

Matrícula No 19618092

Dirección para Notificación
CR 51 A # 74 - 09 MZ 4 CS 26HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11528-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19618092.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

37) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

38) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

39) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19618092, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse  FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19618092,
ubicado  en  la  CR  51  A  #  74  -  09  MZ  4  CS  26  Barrio  HACIENDA  CUBA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado prestado por  la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, con medidor No. A17FA237294

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  19618092,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

61. La matrícula No. 19618092, correspondiente al predio ubicado en la CR 51 A # 74 - 09 MZ 4 CS 26 URB VILLA
DEL CARMEN ETAPA I, Barrio HACIENDA CUBA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a
través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

62. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

63. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4839661 para cambio de medidor el cinco (05) de marzo de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

64. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19618092 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

65. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19618092,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4839661
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del cinco (05) de marzo de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita .

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
51 A # 74 -  09 MZ 4 CS 26,  la  persona que atendió  visita  manifestó  de forma expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del
cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita)  firma la orden de trabajo dando
testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de
2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

37. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

38. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



39. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19618092, ubicado en la CR 51 A # 74 -
09  MZ  4  CS  26  URB  VILLA  DEL  CARMEN  ETAPA  I,  Barrio  HACIENDA  CUBA  hasta  tanto  el  usuario  autorice  el
remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11535-52 de 29 DE AGOSTO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) RICARDO SINISTERRA LONDOÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11535-52

Fecha Resolución 29 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario RICARDO SINISTERRA LONDOÑO

Matrícula No 687889

Dirección para Notificación
CL 21 # 10- 47 APTO 1102PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5524683
    RESOLUCIÓN NO.  11535-52
 DEL 29 DE AGOSTO DE 2025

SE ANULA ORDEN DE CAMBIO DE MEDIDOR  N° 5453928 GENERADA  POR EL GRUPO
DE MEDICIÓN PARA EL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 687889.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales
(Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y
especialmente las conferidas por medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002 y,

CONSIDERANDO

40) Por medio de la presente me permito aclarar que con ocasión al cambio de medidor según
concepto  952  y  588  de  2018  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  la
Empresa puede exigir al usuario, el cambio de medidor cuando: 

1) Cuando el equipo no señala de forma adecuada los consumos.

2) Cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición equipos de medida más precisos…

Teniendo en cuenta la inconformidad presentada por la usuaria no conforme con el cambio de
medidor  notificado con  la  solicitud  5453928,  indica  que  el  medidor  del  predio  no  se  encuentra
frenado, y este funciona con normalidad y el  medidor  N° P1615MMRSA84619AA fue instalado
en el año 2016.

Una  vez  revisado  el  Sistema  Comercial  se  envió  al  personal  técnico  del  área  de  Servicio  al
cliente  para  verificar  que  efectivamente  en  el  predio  687889  en  el  medidor  no  presentara
ninguna  inconsistencias  o  anomalías,  obteniendo  la  siguiente  observación  “Medidor  funciona
con normalidad”,  por ende, le comunicamos que no es necesario su cambio y este despacho
procederá a revocar  cualquier  tipo de actuación referente al  cambio de medidor frente a dicho
predio.

Que se  debe tener  en  cuenta  los  argumentos  del  usuario,    donde  se puede constatar  que  el
medidor  NO  SE  ENCUENTRA  FRENADO,   por  lo  tanto,   no  se  puede  proceder  a  la
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR ENDE
LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO MIENTRAS AUTORIZA EL CAMBIO RESPECTIVO.

Teniendo  en  cuenta  los  hechos  expuestos,  este  Departamento,   procedió  a  solicitar  al
Departamento  de  Control  de  Perdidas  que  se  cancele  la  solicitud  N°  5453928,  generada
por  la  causal  de  MEDIDOR  FRENADO  Y  SE  ABSTENGA  DE  PROCEDER  A  LA
SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ACUEDUCTO en el  predio  ubicado en CL 21  #  10-  47  APTO 1102  PLAZA DE BOLIVAR –
CENTRO con matrícula 687889.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO



ARTÍCULO  144.-  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir
que los suscriptores o  usuarios adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del  suscriptor  o  usuario cerciorarse de que los medidores funcionen  en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición  instrumentos  de medida  más precisos.  Cuando el  usuario  o  suscriptor,  pasado
un período de facturación,  no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las  condiciones
uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado de los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a
adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive,
retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado.

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la
empresa tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.  

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente
a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo  1°.  Abstenerse de Suspender  el  contrato  de prestación  del  servicio  de acueducto
con la colateral suspensión del servicio público de acueducto al predio que se surte del servicio
de  la  matrícula  No.  687889,  ubicado  en  CL  21  #  10-  47  APTO  1102  PLAZA  DE  BOLIVAR  –
CENTRO,  porque  el  medidor  no  se  encuentra  frenado   y  la  Empresa  socializó  el  cambio
invocando esta causal.   Se anula solicitud  N° 5453928..

Artículo  2°.  Notifíquese  personalmente o  por  aviso  del  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor RICARDO SINISTERRA LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación: CL 21



# 10- 47 APTO 1102 PLAZA DE BOLIVAR – CENTRO, haciéndole entrega de una copia de la
misma.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 4°.  Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 5°.    La presente Resolución rige a  partir  de la fecha y  producirá  efectos  una vez se
surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE AGOSTO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11547-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO PINEDA VILLADA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11547-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CONSUELO PINEDA VILLADA

Matrícula No 714691

Dirección para Notificación
CR 16 # 4- 93 CS 8LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11547-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 714691.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

41) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

42) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

43) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 714691, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la necesidad del cambio  de medidor por encontrarse en MAL ESTADO, es
decir,  que  el  medidor  no  está  registrando  variación  correcta  de  la  lectura;  manifiestan  su  negativa  ante  el
procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 714691, ubicado
en  la  CR  16  #  4-  93  CS  8  Barrio  LA  JULITA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1615MMRSA92298AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 714691, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

66. La matrícula No. 714691, correspondiente al  predio  ubicado en la  CR 16 #  4-  93 CS 8 ,  Barrio LA JULITA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

67. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  se  verificó  resolucion  de  calibraciòn  la  cual  determina  que  es
necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO, y por lo tanto, no permite calcular el consumo
real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  quien  atendió  la  visita,
desconociendo la condición contractual.

68. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la



Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 5166106 para cambio de medidor el nueve (09) de junio de 2025, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

69. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 714691 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

70. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  714691,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 5166106
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del nueve (09) de junio de 2025,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  en  MAL  ESTADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
16 # 4-  93  CS 8,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo
211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

40. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

41. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación



del contrato,”  (…)

42. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 714691, ubicado en la CR 16 # 4- 93 CS
8 , Barrio LA JULITA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11545-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA MEJIA RESTREPO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11545-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA MEJIA RESTREPO

Matrícula No 19628306

Dirección para Notificación
CL 151 # 18 - 03 MZ 1 CS 6GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11545-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19628306.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

44) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

45) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

46) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19628306, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la necesidad del cambio de medidor  por encontrarse FRENADO, es decir,
que el medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19628306,
ubicado  en  la  CL  151  #  18  -  03  MZ  1  CS  6  Barrio  GALICIA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. A19FA279609H

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No.  19628306, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

71. La matrícula No. 19628306, correspondiente al  predio ubicado en la CL 151 # 18 -  03 MZ 1 CS 6 RESERVAS
DEL CAMPO ET I, Barrio GALICIA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le
cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

72. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita , desconociendo la condición contractual.

73. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 5133372 para cambio de medidor el diecinueve (19) de mayo de 2025, por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

74. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19628306 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

75. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19628306,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGESIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 5133372
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del diecinueve (19) de mayo de
2025,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita .

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
151  #  18  -  03  MZ  1  CS  6,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del
cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita)  firma la orden de trabajo dando
testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de
2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

43. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

44. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



45. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGESIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19628306, ubicado en la CL 151 # 18 - 03
MZ 1 CS 6 RESERVAS DEL CAMPO ET I, Barrio GALICIA hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11552-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11552-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ

Matrícula No 431239

Dirección para Notificación
MZ 3 LT 6BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11552-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 431239.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

47) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

48) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

49) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 431239, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor  por encontrarse en MAL ESTADO, es decir,  que el
medidor no está registrando correctamente la variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 431239, ubicado
en la MZ 3 LT 6 Barrio BELMONTE, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado prestado por la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
1215MMCMX23474AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 431239, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

76. La matrícula No. 431239, correspondiente al predio ubicado en la MZ 3 LT 6 , Barrio BELMONTE, se encuentra
activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado
prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

77. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

78. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4258370  para cambio de medidor el veintinueve (29) de mayo de 2025,



por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo
ser ejecutada por negación del usuario.

79. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 431239 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

80. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  431239,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4258370
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del veintinueve (29) de mayo de
2025, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en MZ
3 LT 6,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de  medidor;
como  prueba  de  lo  actuado,  el  técnico   (quien  realizó  la  visita)  firma  la  orden  de  trabajo  dando  testimonio  bajo  la
gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha y hora.
Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

46. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

47. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



48. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 431239, ubicado en la MZ 3 LT 6 , Barrio
BELMONTE hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11561-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CAROLINA  VIVIANA  OCAMPO
HERNANDEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11561-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CAROLINA VIVIANA OCAMPO HERNANDEZ

Matrícula No 1810977

Dirección para Notificación
CS 426AZUFRAL - CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11561-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1810977.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

50) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

51) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

52) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1810977, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma la necesidad del cambio de medidor por encontrarse en MAL ESTADO, es
decir,  que  el  medidor  no  está  registrando  correctamente  la  variación  en  la  lectura;  manifiestan  su  negativa  ante  el
procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1810977,
ubicado  en  la  CS  426  Barrio  AZUFRAL  -  CAIMALITO,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. P1015MMCMX03919AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  1810977,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

81. La matrícula No. 1810977, correspondiente al predio ubicado en la CS 426 , Barrio AZUFRAL - CAIMALITO, se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

82. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio  a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

83. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4258241 para cambio de medidor el veintnueve (29) de mayo 2024, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

84. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1810977 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

85. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1810977,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4258241
diligenciada  por  el  contratista  WORLDTEK,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  veintnueve  (29)  de  mayo
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CS
426, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como
prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio bajo la gravedad
de juramento de la posición del usuario. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564
de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

49. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

50. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



51. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1810977, ubicado en la CS 426 , Barrio
AZUFRAL - CAIMALITO hasta tanto el usuario autorice el remplazo del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11556-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARTA CANAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11556-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARTA CANAS

Matrícula No 1086677

Dirección para Notificación
BDG MP LC 18MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11556-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1086677.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

53) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

54) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

55) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1086677, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse FRENADO, es decir, que el medidor
no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1086677,
ubicado  en  la  BDG MP LC 18  Barrio  MERCASA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
1115MMCCA18356AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  1086677,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

86. La  matrícula  No.  1086677,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  BDG  MP  LC  18  ,  Barrio  MERCASA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

87. En visita realizada al inmueble mencionado, se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra
FRENADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando la socialización
para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

88. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4258374  para cambio de medidor el veintinueve (29) de mayo de 2024,



por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo
ser ejecutada por negación del usuario.

89. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1086677 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

90. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1086677,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4258374
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del veintinueve (29) de mayo de
2024,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
BDG MP LC  18,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

52. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

53. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



54. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1086677, ubicado en la BDG MP LC 18 ,
Barrio MERCASA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11560-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) EDGAR OSVALDO ECHEVERRI RUIZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11560-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario EDGAR OSVALDO ECHEVERRI RUIZ

Matrícula No 19615685

Dirección para Notificación
CS 604 BFINCAS CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11560-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19615685.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

56) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

57) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

58) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19615685, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse  en  MAL ESTADO,  es  decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19615685,
ubicado en la CS 604 B Barrio FINCAS CAIMALITO, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1715MMRSA105348AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida clase “B” en el predio con
matrícula No.  19615685, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

91. La  matrícula  No.  19615685,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CS  604  B  PASO  NIVEL,  Barrio  FINCAS
CAIMALITO, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de
acueducto y alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P.

92. En visita realizada al inmueble mencionado, se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra
en  MAL  ESTADO  y  por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo  real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

93. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,



razón por la cual se expidió la solicitud No. 4126574 para cambio de medidor el cinco (05) de octubre de 2023, por el
grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

94. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19615685 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

95. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19615685,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material  probatorio, la orden de trabajo No.4126574
diligenciada  por  el  contratista  WORLDTEK,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  cinco  (05)  de  octubre  de
2023, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CS
604  B,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del  cambio  de  medidor;
como  prueba  de  lo  actuado,  el  técnico   (quien  realizó  la  visita)  firma  la  orden  de  trabajo  dando  testimonio  bajo  la
gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha y hora.
Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

55. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

56. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



57. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19615685, ubicado en la CS 604 B PASO
NIVEL, Barrio FINCAS CAIMALITO hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11559-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ROSA NORA GIRALDO GARCIA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11559-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ROSA NORA GIRALDO GARCIA

Matrícula No 1125996

Dirección para Notificación
GALPON 3 LC 03MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11559-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1125996.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

59) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

60) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

61) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1125996, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse en MAL ESTADO,  es  decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1125996,
ubicado en la GALPON 3 LC 03 Barrio MERCASA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1315MMCEL36883AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 1125996, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

96. La  matrícula  No.  1125996,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  GALPON 3  LC  03  ,  Barrio  MERCASA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

97. En visita realizada al inmueble mencionado, se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra
en  MAL  ESTADO  y  por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo  real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

98. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4605090 para cambio de medidor el seis de septiembre de 2024, por el



grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

99. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1125996 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

100.De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1125996,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4605090
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del seis de septiembre de 2024,
en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  en  MAL  ESTADO,   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
GALPON 3 LC 03, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

58. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

59. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



60. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1125996, ubicado en la GALPON 3 LC 03
, Barrio MERCASA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11565-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CLARISA HENAO JARAMILLO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11565-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CLARISA HENAO JARAMILLO

Matrícula No 1110824

Dirección para Notificación
CL 36 # 4- 10 PS 2CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11565-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1110824.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

62) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

63) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

64) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1110824, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio  de medidor por encontrarse en MAL ESTADO, es decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1110824,
ubicado en la CL 36 # 4- 10 PS 2 Barrio CAÑARTE, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1515MMRSA74991AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 1110824, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

101.La matrícula No. 1110824, correspondiente al  predio ubicado en la CL 36 # 4- 10 PS 2 ,  Barrio CAÑARTE,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

102.En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

103.Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4605339 para cambio de medidor el seis (6) de septiembre de 2024, por el



grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

104.También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1110824 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

105.De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1110824,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4605339
diligenciada  por  el  contratista  WORLDTEK,  con  la  observación  de  “NO AUTORIZA”,  del  seis  (6)  de  septiembre  de
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CL
36 #  4-  10  PS 2,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma expresa  la  NO AUTORIZACIÓN del  cambio  de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

61. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

62. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



63. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1110824, ubicado en la CL 36 # 4- 10 PS
2 , Barrio CAÑARTE hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11554-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARTURO SIERRA URIBE Y CIA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11554-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CARLOS ARTURO SIERRA URIBE Y CIA

Matrícula No 1126002

Dirección para Notificación
GALPON 3 LC 02MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11554-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1126002.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

65) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

66) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

67) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1126002, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse en  MAL ESTADO,  es  decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1126002,
ubicado en la GALPON 3 LC 02 Barrio MERCASA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1615MMRSA90941AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 1126002, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

106.La  matrícula  No.  1126002,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  GALPON 3  LC  02  ,  Barrio  MERCASA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

107.En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

108.Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4258372 para cambio de medidor el  ventinueve (29) de mayo de 2024,



por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo
ser ejecutada por negación del usuario.

109.También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1126002 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

110.De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1126002,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4258372
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del ventinueve (29) de mayo de
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
GALPON 3 LC 02, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

64. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

65. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



66. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1126002, ubicado en la GALPON 3 LC 02
, Barrio MERCASA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11555-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) DULFARY DEL SOCORRO CANO PEREZ
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11555-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DULFARY DEL SOCORRO CANO PEREZ

Matrícula No 1125962

Dirección para Notificación
GALPON 3 LC 17MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11555-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 1125962.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

68) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

69) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

70) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1125962, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el  cambio de medidor  por  encontrarse en  MAL ESTADO,  es  decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  1125962,
ubicado en la GALPON 3 LC 17 Barrio MERCASA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1415MMRSA55429AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida en el predio con matrícula
No.  1125962,  a  pesar  de  haberse  realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones  contractuales,  por  lo  que  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  de  manera  expresa  si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

111.La  matrícula  No.  1125962,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  GALPON 3  LC  17  ,  Barrio  MERCASA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

112.En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra en MAL ESTADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de acueducto en el predio;  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

113.Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4258373  para cambio de medidor el veintinueve (29) de mayo de 2024,



por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo
ser ejecutada por negación del usuario.

114.También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 1125962 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

115.De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1125962,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material  probatorio, la orden de trabajo No.4258373
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del veintinueve (29) de mayo de
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
GALPON 3 LC 17, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

67. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

68. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



69. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 1125962, ubicado en la GALPON 3 LC 17
, Barrio MERCASA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11558-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LUDIVIA TAMAYO GALLON y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11558-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA LUDIVIA TAMAYO GALLON

Matrícula No 784868

Dirección para Notificación
GALPON 1 LC 12MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



    RESOLUCIÓN NO.  11558-52
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 784868.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

71) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

72) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

73) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 784868, al que a pesar
de habérsele notificado en debida forma el cambio  de medidor por encontrarse en MAL ESTADO, es decir,  que el
medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No. 784868, ubicado
en la GALPON 1 LC 12 Barrio MERCASA, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado prestado
por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
P1315MMCEL33673AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  equipo  de  medida   en  el  predio  con
matrícula No. 784868, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una de
sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

116.La  matrícula  No.  784868,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  GALPON  1  LC  12  ,  Barrio  MERCASA,  se
encuentra activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

117.En visita realizada al inmueble mencionado, se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra
en  MAL  ESTADO  y  por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo  real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio a quien atendió la visita, desconociendo la condición contractual.

118.Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la
Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 4605089 para cambio de medidor el seis (06) de septiembre de 2024, por



el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

119.También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 784868 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar de
habérsele socializado la necesidad de la reposición, ha desconocido las normas legales, el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual se
menoscaban los intereses legítimos del prestador del servicio, como es la de cobrar los consumos precisos dados por
un buen equipo de medida.

120.De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión  del  servicio  para  la  matricula  784868,  pues  el  usuario  ha  impedido  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de trabajo No. 4605089
diligenciada por el contratista WORLDTEK, con la observación de “NO AUTORIZA”, del  seis (06) de septiembre de
2024, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor ya que se encuentra en MAL ESTADO,  realizando
la socialización para dicho cambio a quien atendió la visita.

Al  momento de la  socialización de la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el  inmueble  ubicado  en
GALPON 1 LC 12, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de
medidor; como prueba de lo actuado, el  técnico  (quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio
bajo la gravedad de juramento de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha
y hora. Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

70. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten
gravemente a  la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por
resuelto el contrato.  

Se  presume que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de  suspensión
dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y
proceder al corte del servicio.”

71. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la  determinación del  consumo
facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el  suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

(…)

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. 
La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación
del contrato,”  (…)



72. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN
Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,
DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Que  agotado  el  trámite  de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
suscriptor o usuario, cumpliéndose los presupuestos legales y fácticos que dan origen a la suspensión por impedir el
cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y
el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 784868, ubicado en la GALPON 1 LC 12 ,
Barrio MERCASA hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2548
Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


